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PRESENTACIÓN 
 
El presente documento contiene el plan de trabajo ajustado de proceso de Control 
Interno a través del programa anual de auditorías para el periodo 2022, conforme a las 
variaciones presentadas en la ejecución de las auditorias planificadas en primera 
instancia.  
 
Las modificaciones presentadas sobre el programa de auditorías vigencia 2022 ante el 
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para su análisis y aprobación 
obedecen a la dinámica y metodología implementada por el responsable de proceso de 
Control Interno, cuyo objetivo principal es ofrecer apoyo, asesoría y acompañamiento 
presencial, a distancia, remota y/o mixta a todos los procesos, bajo un seguimiento 
continuo a las acciones, procedimientos, programas y proyectos que han requerido al 
equipo auditor. 
 
Como estrategia inicial, el proceso de Control Interno dio apertura del 100% a las 
auditorias de gran impacto y criticidad en la materialización de riesgos, para lo cual se 
han venido realizando análisis y evaluación de los controles, visitas en sitios, entrevistas 
y revisión de evidencias de manera simultánea, con el propósito de generar las 
recomendaciones pertinentes para la mejora institucional derivados de los resultados 
que se obtengan de este ejercicio. 
 
Esta nueva metodología ha ocasionado cambios en las fechas programadas para los 
informes de auditorías con respecto a lo que en realidad se está trabajando, es por esto 
que teniendo en cuenta las normas vigentes sobre control interno y lo establecido en el 
procedimiento PRO-CI-007 “Procedimiento para elaborar el programa de trabajo anual de 
auditorías basado en riesgos” se somete a aprobación los ajustes al Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno. 
 
Es importante aclara que únicamente no se ejecutará auditoria de evaluación a la Unidad 
de Salud debido a que esta ha sido objeto de dos auditorías externas, sin embargo, se 
hará el seguimiento a los planes de mejoramiento derivados de las mismas; el resto de 
auditorías previstas en la planificación inicial se mantienen cambiando su periodicidad en 
la entrega de los informes. 
 
El proceso de control interno ha cumplido oportunamente con los informes que debe 
presentar por ley a los entes de control y a la Alta Dirección.  Estos informes se 
encuentran incluido sin variaciones dentro del programa anual de auditorías vigencia 
2022    
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OBJETIVOS GENERALES 
 
Evaluar y hacer seguimiento al sistema de control interno institucional, verificando el 
cumplimiento de los requisitos legales a través de las auditorias programadas, 
promoviendo el fomento del enfoque hacia la prevención y el autocontrol haciendo 
énfasis en la eficacia en la gestión del riesgo, la evaluación de los controles y gobierno, 
con el fin de contribuir a la mejora continua y al logro de los objetivos institucionales. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

- Evaluar e sistema de control interno institucional con un enfoque basado en 
riesgos y orientado a la prevención en la materialización de estos.  

- Fomentar los principios de autocontrol, autogestión y autorregulación a través 
de las recomendaciones originadas por las observaciones y hallazgos en el 
ejercicio de las auditorías. 

- Hacer seguimiento a las acciones correctivas, preventivas y de mejora 
implementadas con ocasión a las observaciones y hallazgos- 

 
POLÍTICAS 

 
Se realizará una reunión de apertura, reuniones preliminares, entrevistas y cierre por 
proceso, donde se presentarán los planes de auditoria, se terminarán las evidencias 
auditables, el tiempo de entrega de evidencia y el tiempo de ejecución de las mismas.  Se 
cumplirán todas las actividades descritas en el procedimiento PRO-CI-017. 
 
En la ejecución de la auditoria se determinarán observaciones cuando la situación 
evidenciada no implica el incumplimiento de una norma interna o externa, pero debe ser 
objeto de una acción de mejora, y se determinarán hallazgos cuando se evidencie una 
infracción a una norma que materialice un riesgo. 
 
Las modificaciones que se requieran al programa aprobado serán justificadas por el jefe 
de control interno y presentadas ante el Comité de Coordinación de Control Interno para 
su aprobación posterior.   
 
Las auditorias extraordinarias, no contempladas en el programa deben ser justificadas y 
solicitadas por el Rector o miembro el Comité.  Si por circunstancias de fuerza mayor no 
se pueda desarrollar una auditoria programada por ejecutar una extraordinaria. Estas se 
contarán como parte del indicador de cumplimiento.   
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ESTRATEGÍAS 

 
Publicar a través del portal el programa anual de auditorías en el micrositio de Control 

Interno. 

El equipo de trabajo del proceso de control interno debe estar capacitado 

permanentemente en técnicas de auditoría, control interno y administración del riesgo 

y conocer en los procesos las actividades críticas bajo la orientación del jefe de control 

interno, para el logro de los objetivos. 

 

Integrar a través del software Isolución las acciones correctivas, preventivas y de mejora 
que se generen con ocasión de las observaciones y hallazgos de auditorías de gestión, 
con el fin de consolidar el estado real del sistema integrado de gestión y calidad. 
 

CICLO DE AUDITORIAS OFICINA DE CONTROL INTERNO AÑO 2022 
 
1. PROCESOS ESTRATEGICOS 

 
Conformado por cuatro procesos que serán evaluados de acuerdo al siguiente orden: 
 
Direccionamiento Estratégico     
Gestión Tecnológica y Comunicaciones    
O.R.I.I.        
 
 

2. PROCESOS MISIONALES. 
 

Conformado por cuatro procesos que serán evaluados de acuerdo al siguiente orden: 
 
Docencia        
Investigación       
Extensión y P.S.       
Bienestar Universitario      
 

 
3. PROCESOS DE APOYO 
 

Conformado por seis procesos que serán evaluados de acuerdo al siguiente orden: 
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Gestión Documental      
Gestión de Bienes Suministros y Servicios   
Gestión Financiera      
Gestión Jurídica       
Gestión Ambiental      
Gestión del Talento Humano     
    

 
4. PROCESOS DE CONTROL Y EVALUACION 
 

Conformado por dos procesos que serán evaluados de acuerdo al siguiente orden: 
 
Control Disciplinario       
Autoevaluación, Acreditación y Mejoramiento Continuo    
 
 

5. OTROS 
 

Cursos Libres de Lenguas Extranjeras    
Proyectos financiados con Regalías        
Fomento a la cultura de autocontrol  
Perdida de activos   
Informes de Ley       

 


